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GACETA DE LA REGENCIA
DE LAS ESP AÑAS

DEL MARTES 27 DE OCTUBRE DE 1812.

. ALEMANIA.

Vierta 13 de Agosto,
Los cónsules austríacos salieron de Rucharest y Raab á conse-v 

euencia de haber empezado la. guerra entre Rusia y Austria, y lie-;
Íaron á Hefmanstadt á. fines de Julio. El primero pasó al Divan de 

Jucharest el dia de su partida la nota siguiente.
,,Habiendo sobrevenido ciertos acontecimientos que obligan á los 

austríacos á salir de este pueblo por algún tiempo; el iutrascrito al 
paso que tiene la honra da dar gracias al Divan por la justicia y, pro
tección que ha.dispensado á los mismos, pone en su consideración 
las pruebas de . amistad que han recibido los habitantes de este país 
en los dominios de Austria; y al mismo tiempo encomienda á la pro • 
tección del Di van todos los subditos austríacos, que quedan en este 
país con pasaportes del gobierno.

,,El infrascrito habiendo informado á su corte de la presente nota» 
*e ve en la obligación de hacer responsable á todo el cuerpo del Di
ván y á cada uno de sus individuos , de las vexaciones ó violación de 
derechos que puedan sufrir los súbditos austriacos en ausencia de su 
cónsul. Duchare,st 17 de Julio. — Firmado — Fiéischaclcei.”

\ Idem 7 de Setiembre.
Las últimas noticias del cuerpo austríaco auxiliar en el exérci- 

to del norte alcanzan hasta 30 de Agosto. Según ellas todos los 
cuerpos > excepto la brigada de Mohr, que estaba destacada hacia 
el JRyrpetz , se hallaban apostados aquel dia cerca del Turka , á de-, 
recha é izquierda de Konel. El cuartel general estaba en Kosch.;ye 
¿ media legua de Kow.el ; y la vanguardia se ocupaba en reparar los 
diques y los puentes»del Turka, inutilizados por los enemigos.

Las tropas saxonas distaban poco de las austríacas. El Si) to-> 
iparon á Xunjsk , y se restableció da comunicación con el cuerpo 
polaco que manda el general Rosinski; é igualmente coa la Galliíziá 
oriental por Sokol.

EL cuerpo auxiliar austríaco ha sufrido con.mucha..resignación
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las fatigas de una marcha de 9 dias , en la que atravesó los grande* 
pantanos del Pyrpetz , de Rudnia por MokFany , Tux , Krasnawola 
y Wischwa , caminando 3 y 4 leguas al dia con el agua á la cin
tura , sin haber caído enfermo uu solo hombre.

Ett todas partes ha sido desalojado el enemigo? pero habiéndose 
defendido este con obstinado valor, ha sido preciso flanquear sus po
siciones para arrojarle de ellas.

El cuerpo austríaco estaba ya para entrar en las provincias fér
tiles : se publicará un diario de sus operaciones desde la batalla de 
Vodulnia hasta la toma de Kowel.

PRUSIA.

Berlín 18 de Agosto.
S. M. ha dirigido al barón Hardemberg, canciller de Estado la 

orden siguiente :
„Pudiendo acontecer que durante mi ausencia ocurran negocios 

que exijan una pronta resolución, y no queriendo mezclarme^ en los 
asuntos públicos mientras tomo los baños, os autorizó para deci
dirlos en mi nombre; y al efecto he mandado expedir las órdenes 
correspondientes á todas las autoridades civiles y militares. Espero 
que os sometereis én un todo á mi voluntad, informándome dos 
veces á la semana de lo que pueda interesarme, á menos que alguna 
ocurrencia extraordinaria exija una comunicación particular. Al mis
ma tiempo me daréis noticia de todos los asuntos sobre que hayais- 
tomado resolución ó disposición alguna en mi nomhre.

Glatz 19 de Agosto.
„EJ rey salió de aquí en la mañana del 13 , y se encamina á Toe- 

plitz, baxo el nombre de conde de Ruppin, con el objeto de tomar 
baños-. Piensa pasar por Praga y permanecer allí un dia*

3
SUIZA.

Schafftjsa 4 de Setiembre*
Las ratificaciones del tratado de comercio ajustado últimamente 

entre Suiza y el gran ducado de Badén, se cangearou el 30 de Agos
to último en la ciudad de Singen ( Suabia ), entre M. de Itiner, di
rector general del lago de Constanza y ministro plenipotenciario del 
gran duque en Suiza, y M. de Stocllar, plenipotenciario déla confe
deración Suiza. Se sabe que este tratado ha sido ratificado unáni
memente por los diputados de la última dieta Suiza de Basilea; y 
todos los cantones lo han recibido con agrado ; habiéndose puesto en 
execucion el l.° de este mes.

Diariamente se aumentan los progresos de la vacuna en la Suiza; 
Los médicos de todos los' cantones procuran con empeño propagarla, 
y destruir las preocupaciones que se oponen todavía en algunos pue
blos á la adopción de este preservativo.
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Los dos sabios italianos, el conde de Scopoli y M. Cutáneo, han 

vuelto de Alemania después de haber visitado con mucha diligencia 
los establecimientos públicos de Zurich.

GRAN-BRETAÑA.

Londres 3 de Octubre.
Según las noticias que se han recibido por la última mala de Go- 

temburgo, se compone la expedición sueca de 5 divisiones distri
buidas del modo siguiente : 8000 hombres en Gotemburgo ; 8000 eií 
Carlesham ; 8000 en Carlscrona ; 8000 en Stockolmo,- y 8000 en. 
Gevla. Los de Stockolmo se hallaban ya embarcados, y los demar 
estaban prontos para lo mismo.

PORTUGAL.

Lisboa 12 de Octubre.
Las gacetas, de Jamáyca refieren que el negro Cristóbal, llamare 

rey de Sto. Domingo, ha sido derrotado ppr su rival el mulato Pe- 
tion; y de resultas ha tenido que refugiarse en los montes. Parece 
que su fuga fué tan precipitada que no tuvo tiempo de llevarse los 
siete millones de pesos fuertes que había atesorado á costa de latro
cinios y asesinatos.

Idem 15 de Octubre¿
. Se han recibido papeles ingleses que alcanzan hasta el 3 del pre

sente, y tTaen los boletines l8 y 19 del exército grande francés. La 
feelia del último es de 9 de Setiembre en Mojaisk. En ellos refiere, 
Bonaparte, á su modo, la batalla del dia % en que los franceses , se
gún se colige, fueron rachazados dos veces, habiendo muerto los 
generales Caulincourt y Montbrunt, hasta que al fin arrollaron 4 los^. 
rusos; y añade el boletín que si estos se hubiesen contentado cori re
tirarse , no pretendiendo recobrar la artillería que habían perdido, 
no hubieran sufrido una pérdida tan grande ; la cual asciende, según 
los franceses, á 40000 hombres, en los que solo hay 5000 prisiones 
ros. Confesando Napoleón por la vez primera que perdió de un goJ- 
pe.10000 hombres, usa del rodeo siguiente; y nosotros tuvimos 
2000 y tantos muertos tj ademas tres veces igual número de heridos* 
Fuera de los dos generales referidos confiesa que murieron otros 6, 
Rabien do quedado heridos otros tantos.

La revocación de las órdenes del gabinete ingles no ha produci
do el efecto que se esperaba, pues continúa la guerra entre la Gran- 
Bretaña y ios Estad os-Unidos Tal vez estos esperan que la Ingla
terra les haga proposiciones de paz.

Siguen embarcándose en los puertos de Inglaterra tropas para 
la península.

Según las últimas cartas de Petcrsburgo el conde Barclay de 
Tolly fué llamado á la capital para desempeñar él ministerio de
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la guerra : el genera! Kutusow ha sido nombrado general en gefe 
deí exérciio ruso con el título de príncipe: Beniugsen manda el 
primer cuerpo , y Bagration el segundo.

ESPAÑA.

Madrid 19 de Octubre.
La vanguardia del exército de Soult á las órdenes de Drouet 

continúa en Albacete ; se compone de 15000 hombres , y tiene 1000 
caballos en la Gineta.

Viendo el enemigo que el castillo de Chinchilla le servia de obs
táculo para sus correrías , estrechó su sitio : para verificar un asaltó 
sin pérdida por su parte se valió de todos los paisanos de la comar
ca , á quienes hicieron marchar delante : amagaron tres veces, pero 
en vano , porque no habian abierto brecha en el castillo, ni cegado 
su foso ; los paisanos sin embargo sufrieron bastante. El dia 8 por 
la tarde cayó una centella en el castillo, que estropeó á su gober
nador y á 50 hombres de su corta y valiente guarnición de 200 sol
dados : este incidente , y el haber perdido otros 15 ó 20 hombres del' 
fueg'o enemigo eillo3 dias anteriores , obligó á que el dia 9 se capi
tulase.

ARTICULO DE OFICIO.

Habiendo procedido las Cortes generales y extraordinarias en la 
sesión ele 21 del corriente á la renovación de su presidente , vice-pre
sidente y uno de sus secretarios5; salieron electos , para presidente el 
Sr. D. F rancisco Morros, diputado por Cataluña ; para rice-presi
dente el Sr. D. Juan Bernardo O-Gavan ^diputado por la isla de 
Cuba; y para secretario el Sr. D. Florencio del Castillo, diputado 
por la ciudad de Cartago en la provincia de Goatemaku

Circular del ministerio de la Gobernación de Ultramar.
El arreglo del ramo de propios y arbitros no lia podido verificar

se todavía en esos reynos de un modo permanente , y qué produzca 
lá confianza general, según era de esperar, si se guardase con pun
tualidad lo prevenido en las leyes y ordenanzas de intendentes que se 
dieron para ellos. La causa pública se interesa en una operación tan 
trascendental para la felicidad del pueblo , que anhela justamente 
porque la inversión de estos fondos sea privativa en objetos de mw 
utilidad común , qué influyan directamente en la salud de todos los 
habitantes , en su comodidad, y en la fácil y mejor comunicación de 
linos y otros, con beneficio de la agricultura, y del tráfico y co
mercio interior. Para conseguir en el modo posible tan laudables fi
nés , y satisfacer los que la Regencia del reyno tiene de que se reali
ce con la mayor brevedad el remedio de todos los abusos que se ob
servan en este punto, se lia servido resolver que V. dedique toda 
su autoridad y celo, para que jUimedúttiuuénte se formen por las con-
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tadurías respectivas estadas de cada provincia, en que esten compré- 
liendidos todos sus partidos, con la debida especificación, y se ex
prese ó.dé razón de los propios y arbitrios que disfrutan ; de su con
cesión y origen; cargas perpetuas, ó temporales que sufren; délos 
gastos precisos y extraordinarios á que esten sujetos,;, de las faltas ó 
sobrantes que resulten en fin de año:-destinos á que se aplican; mé
todo que se observa acerca de la existencia y custodia de estos cau
dales , y sobre su administración é inversión, igualmente se adverti
rán los arbitrios que gozaren ios mismos pueblos: si para esto tienen 
facultades reales ; por que motivos y con que miras se les concedie
ron ; si subsiste ó ha cesado la causa de sil concesión , y si son ó no 
perjudiciales. Asimismo se remitirán ex em piares de los reglamentos 
que rijan en el expresado ramo, formados, según se establece en la» 
ordenanzas de intendentes , anotando los que tuvieren real confirma
ción , y añadiendo si se glosan y liquidan las cuentas por los conta
dores principales de provincia, conforme está prevenido, el número 
y época de las que estuvieren finiquitadas ; de las que se hallaren 
pendientes , glosadas y sin glosar ; y de las que no hubieren presen
tado todavía los respectivos ayuntamientos, con todo !ó demás qué. 
se considere conducente á la mejor inteligencia de este asunto , qu» 
la perspicacia de V. considerará de lá mayor consecuencia , y por 
tanto no debe permitir en él lar mas leve omisión, vigilando con el 
mayor esmero que los intendentes cumplan en lo sucesivo con toda 
escrupulosidad cuaiito se les tiene mandado sobre esta materia. Asi 
me lo encarga S. A. muy estrechamente, y de su orden *c la comu
nico a V. para qué disponga su mas pronta cxecucibn. Dios guar
de á V. muchos años. Cádiz 4 de Agosto dé 1812. —• Ciríaco Gon• ‘ 
%ulez Carvajal, ■ !-v' '

Girciliares del ministerio de Hacienda.
Piimers.

El secretario interino del despacho de la Guerra m« dice con fe
cha de 15 del corriente lo que copio.

; „En orden de las Cortes generales y extraordinarias, comunica
da por el Sr. presidente al de la-Regencia con techa 12 del actual, 
ha resuelto S. M. que en los papeles de oficio usen siempre el go
bierno y todas las autoridades del mismo lenguage que usa la consti
tución, ya se hable de las cosas de la España ultramarina, ya de la 
europea; y de orden de S. A. lo comunico á V. para su inteligen
cia :y puntual cumplimiento en la parte que le toca.”

Y lo traslado á V. para el fin expresado. Dios guarde á Y. 
muchos años. Cádiz 31 de Agosto de 1812.- José Vázquez Figueroa.

Serunda.
Con fecha de 1S de Noviembre de 1810 se circuló por este mi

nisterio de Hacienda‘de mi cargo la resolución siguiente:
,¿El consejo de Regencia 'de España é Indias ha resuelto la erec

ción de una junta'interina' de monte pió, que reasumiendo las fun-
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¿iones ^respectivas á las del ministerio y oficinas, cuyos conocimien
tos fuero!! provisionalmente cometidos al tesorero general en exerci- 
cio, goce de aquellas en los términos que prescriben los reglamentos 
•aprobados, y órdenes posteriormente expedidas por S. M.; sirviéndo
se nombrar para que compongan dicha junta á los ministros del con
sejo Real y de Hacienda D. Tomas Moyano y D. Ramón Navarro Pin-' 
garron con el tesorero general en cesación , ó el en exercicio por de
fecto de este, y para secretario contador de ella á D, Manuel Hilario 
¿Zapatero : igualmente es la voluntad de S. A. que la recaudación de 
los fondos peculiares á estos establecimientos continué como hasta 
ahora 'executándose por la tesorería general, las de exército, prin
cipales y depositarías de rentas del rey no, haciéndose cargo de su 
importe en sus cuentas, ó trasladándolo á dicha tesorería general, 
de que recibirán en abono las equivalentes cartas de pago, con la in
dispensable circunstancia • de remitir á la junta una nota ó relación 
expresiva de los ingresos en las mismas épocas.”

Y de orden de la Regencia lo traslado á Y. para su inteligencia 
y respectivo cumplimiento. Dios guarde á V. muchos años. Cádiz 
3. de Setiembre de 1812.

Tercera*
Estando ya consolidado por la sabia constitución política de la mo

narquía española el sistema que lia de producir los bienes consiguien
tes á tan augusta obra, es la obligación mas agradable el cooperar al 
desempeño de las partes que la componen. Una de las mas principa
les, asi para su mas justo apoyo, como para las atenciones de los exér- 
citos y demás obligaciones del estado, que-corresponde al ministerio de 
hacienda de mi cargo, es tener datos seguros, ó al menos bien apro
ximados de los recursos y manantiales que pueda aplicar á los pun
tos y objetos mas convenientes, Cumpliendo con lo que reiterada
mente está mandado, deben los gefes de rentas en las provincias con
tribuir no solo a proporcionar los fondos para tan interosantes obje
tos, sino dirigir al Gobierno estados puntuales de los valores de la» 
rentas , gastos y alcances á favor de estas , haciendo observar con la 
mas estrecha rigidez el orden y la mayor exactitud , tanto para la se
guridad de las operaciones que exigen dichas noticias, cuanto para 
que en su dia sean tan arregladas y completas las que tenga la nación 
que se persuada de la rectitud con que han sido administrados sus 
bienes.

Ya sea por efecto de la funesta invasión de los enemigos en algu
nas provincias , ó ya por condescendencia reprehensible de los gefes, 
ha visto con desagrado la Regencia del reyno la falta de cumplimien
to de lo repetidamente mondando para el envió por tercios al minis
terio de hacienda de los estados de valores, y de los de débitos , así 
como mcnsuulmente los dé las entradas en la tesorería principal por 
los diferentes ramos de las rentas , sin perjuicio de enviarse los se
manales á la tesorería general. Por lo tanto S. A. me manda imponer 
á V. S. la mas estrecha responsabilidad, con objeto á llenar sin ex-
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cuenta de los que sean causa de su entorpecimiento para la providen
cia que corresponda, y que, según lo dispuesto en orden circular de 
8 de Mayo de 1810, no podrá el tesorero ni depositario de rentas de 
esa provincia pagar sueldo alguno á los empleados del ramo, sin 
constarle precisamente por oficio de Y. S. haber yo acusado el recibo 
del estado mensual, que verificaré á vuelta de correo.

Baxó iguales circunstancias, y condescendiendo con lo expues
to por el tesorero general, quiere la Regencia del reyno que adema» 
de los estados de las clases que quedan expresadas, y autorizados 
también correspondientemente de los oficios de cuenta y razón, le re
mita V. S, para llenar los artículos 345 y 346 , título vn de la cons
titución, un resumen clasificado de las obligaciones permanentes ó 
fixas que mensualmente debe satisfacer la tesorería, y otro del cau
dal que por rentas y arbitrios en cada mes pueda contarse poco mas 
ó menos , expresando el valor de los atrasos en el pago de contribu
ciones , con lo demas que pueda conducir á proporcionar un conoci
miento aproximado del estad© é ingresos de esa provincia, y de los 
recursos de que sea susceptible.

8. A. confia en el celo de Vi S. pór el mejor servicio, que cuida
rá se verifique la recaudación y distribución de las rentas con entera 
sujeción á la constitución política, á los soberanos decretos délas 
Cortes generales y extraordinarias, y á las órdenes é instrucciones 
que rigen; así como que activará V. S. la formación de las cuentas 
atrasadas que haya, y su total fenecimiento. Todo lo qué comunico á 
Y. S, de orden de la Regencia del reyno para su inteligencia y mas 
puntual cumplimiento, dándome desde luego avisó de su recibo pará 
noticia de S. A. Dios guarde á V. S. muchos años. Cádiz 15 de Se
tiembre de 1812. —-Solazar*
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La junta de gobierno del banco nacional de S. Curios, en virtud 
de las facultades que la conceden los reglamentos del cuerpo, ha- 
señalado para celebrar junta general extraordinaria de sus accionis
tas el dia 10 de Diciembre del presente año, á las 9 de la mañana, 
en esta ciudad de Cádiz : en su consecuencia los accionistas que tu
viesen 25 ó mas acciones propias , deberán hacerlo constar, exlíi- 
biendo las mismas acciones, ó entregando testimonio suficiente que 
acredite su pertenencia en la casa del mismo banco, calle de S. Jo
sé, esquina á la de S. Pedro , num. 49, desde el dia siguiente á la 
publicación de este aviso , hasta el dia 5 del citado mes de Diciem
bre inclusive,, concurriendo al efecto desde las 10 á las 2 t«dos los 
dias que no sean festivos. Lo mismo executaráu las personas qu* 
tuvieren poderes de accionistas de igual ó mayor número de accio
nes , con la advertencia de qne los escribanos que autoricen estos 
poderes , han de dar fe de liaber visto las 25 acciones en manos del 
interesado con el ultimo endoso,.á su favor, expresando los uúme-
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ros de ,ellas. Los poseedores dmmayor zgos , yínctilos, patronatos 
y .capellanías ; y los patronos ó administradores de obras pías, co
fradías ú hospitales , exhibirán todos el reconocimiento de sus ac
ciones, y estos últimos título de sq npmbramiento. Jlabiendose 
extinguida por decreta,.cíe,las.(Cp.rtes generales y _extraordinarias la 

, siipennt^idencia 4e los, pósito^ ¿bel féyftto^ias ciudadesvillas. Ó lu*j 
gares cu jos pósitos tuviesen 25 ó mas acciones, pueden también nona? 

,Erar persona que los represente en esta junta general. En el-acto 
de exhibir las acciones y los documentos que van prevenidos , s<$ 
.dará á¡t cada vocal una, esquela rubricada por el secretario interino 
.del mismo banco,..D. Prudencio.;Hernández Sía. Cruz,. que deberá 
.presentar al tiegipo entrar en la junta para asegurar la legit,inn- 
jdad de la representación de cada individuo., No siendo posible quo 
muchos de ios accionistas residentes en esta ciudad venidos de otras 
proviucias del reyno llenen estas formalidades , porque carecerán 
por razón de las circunstancias de las acciones 6 títulos de perteueu- 
jeia, a^í como los .apoderados de las copias de los poderes que se 
les, tenían conferidos , y^dQspnndo conciliar el, derecho que puede 
asistir á todos para intervenir en estos actos , coirlas oportunas, pre- 
venciones hechas en las reglas del cuerpo , para evitar abusos se 
.adoptará el medio observado,ya ... y aprobado por las juntas genera
les anteriores , de que los sugetos propietarios de acciones que se 
hallen en este caso y. quieran concurrir á , esta junta, presenten al 
secretario una relación, jurada en queexpliquejnqúe^son dueños ,de, 
25 ó niasr acciones ^.expresando los núíripros,,,si les es?posible , y los 
apoderados, las acciqnefi qqe,tengaísu princi?
pal, el nombre y residencia dé este ^ y que w> les constaba estu
viese revocado á su salida del lugar en que antes tuviese su. residen
cia : en el supuesto de que en caso de fraude quedará el que le có
mela no solo sujeto al castigo que imponen las leyes al perjuro , si
no responsable á las resultas ¿TeTas resoluciones en que intervenga 
ppmo tal accionista, Ifqqlo tocante.á los cuerpos públicas interesa
dlos en' el Ttráh.có’-j el secretario de éste establécimiénto., respecto á 
que se hallan aquí los consejos',"tribunales ó gefes en quienes resi
den las respectivas superintendencias, les pasará los oficios preve
nidos en el art. 4..° del reglamento de juntas generales, para que se 
sirvan nombrar los diputados y apoderados que hayan de concurrir 
á dicha junta.' Se advierte que rio. pueden juntarse varios accionistas 
para formar el número de 25 aqcidnes y terlér un 'yoto, sin embargo,, 
de concedérseles esta facultádí en lá real cédula de erección del ban
co , por liallarse derogada en el art. 3.° dél reglamento de juntas ge
nerales, y que no se admitirán, poderes que no esten derechamente 
oto r¿ 
t
de

CADIZ : ENld IMPRENTA REAL.


